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nesotuctóx cERENctAL No 427-2o2yMpLp/ccAyRD
T¡ngo María, 17 de octubre de 2023.

WSTO; El Exrydiente Administrat¡vo ff 202325445 de fecha 21n8f2023, presentado por el señor ELI JuLlÁN
RAHOS ZEVALLOS identificado con DNI N" 16638825, Gerente Genera4 sol¡c¡ta CERTIFICADO ,fSE de
Riesgo Muy Atto Previo a la Licenc¡a de Funcionamiento lndelinida o inicio de acüvidades, del
establecimiento comercial denominado "PANADERÍA ELI RA¡ EV", con RIJC N' 101663882tu, ubicado en la

v. Amazonas 301, distito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depadamento de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El añiculo 194 de la Constitución Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades pñvinciales y d¡stritares son los órganos de gobiemo

local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con
el Añ. del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley O¡gán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administmc¡ón, con su¡eción al ordenamiento jutidico;

Por Ley M 29664, se creó el Sisúema 
^/acional 

de Gestión de, Riesgo de Desastres (SíVAGERD) como
sistema interinsotucional, sinéry¡co, descenlralizado, tnnsversal y pañicipat¡vo, con la finalidad de ident¡ñcar y
reducir los desgos asociados a pel¡gros o m¡nimizar sus efectos, así como ev¡tar la genemc¡ón de nueyos nesgos,
y prepamc¡ón y atención ante situaciones de desastre mediante el establec¡m¡ento de pdnc¡pios, l¡neam¡entos de
politica, componentes, procesos e insfrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desasres;

Med¡ante Ley lf 30230 - Ley que establece medidas tributaias, simpl¡frcac¡ón de procedim¡entos y
pemisos para promoción y dinam¡zac¡ón de la inversión en el país, se inco¡poran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al a,tículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD),
modificado por Decreto Legislativo l\to 1200, refeidos a las comrytenc¡as para ejecutar la ITSE, por pade de la
Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnsrycciones Técnicas
de Seguidad en Edifrcaciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo ¡f 1200 se nndifrca el aíículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Funcionam¡ento, a f¡n de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las cond¡ciones de segúidad de la ed¡frcac¡ón v¡nculada con la act¡v¡dad que desanolla, se verit¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asim¡smo, se seña/a
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe util¡zar la matriz de desgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminat si la inspección se realiza en foma previa o posteior al otoryamiento de la Licencia de
Funcionamiento;

PoÍ Decreto Supremo M 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnsrycc¡ones Técnicas de
Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administntivos rcferidos a la
lns@cción Técn¡ca de Seguidad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguñdad en los
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Deportivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección de Seguidad en Edifrcaciones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ceúifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edifrcaciones, apmbado por Resoluc¡ón
Jefatural M 016-201*CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedimientos técn¡cos y
administrativos complementaños al nuevo Reglamenlo de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡frcaciones,
aprobado por Decrcto Supremo M 002-201&PCM, que Wtmitan veifrcar el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de
seguñdad en los establecimientos ob¡eto de inspección;

La Munic¡palidad Prcvincial de Leonc¡o Pndo en el Texto ()nico Ordenado de Procedimientos
Adm¡n¡stmtivos - TUPA, aprobado por Ordenanza llunicipal N" 016-2016-MPLP en su numeral 275 ha
establec¡do el Nocedimiento adm¡nislrctivo denominado lNsPEcctÓN TEcNlcA DE SEGIJRIDAD EN
EDíFICAC'ONES (trSE), PREV'A AL tNtCtO DE ACTTWDADES PARI\ LOS ES rAA LECIMIENrOS OAJETO DE
INSPECCIÓN DE RIESGO BIUY ALTO (...), en concordancia con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos
precedentes;

Por Resolución de Atcatd¡a N" 42+2023-MPLP de fecha 31n3/2023 se ha resuello "ART¡CULO
pR/ftERO. - DELEGAR at GERENTE DE GESTTÓN A¡úBiENTAL v DEFE VSA CIVIL de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABILIDAD DE EMITIR RESOLUCTOTVES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Ceiilicado de ITSE, y lo concem¡ente a lo regulado por el Decreto Supremo N" 002-
2018-PCM, toda vez que dicha desconcentración de tacultades pemitira facilitar la continuación de los trám¡tes
relacionados a la facultad de poner frn al procedim¡ento administrativo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)";

De acuetdo con ta CARTA N" O6'-2023-iíASS-ITSE-T[NGO ¡ÚAR¡A, de fecha 1?J102023 sobre
lnspección técnica de seguddad en edifrcac¡ones - ITSE con refercncia el expediente N' 2O2325!U5, presentado
por el lng. ÚARCO ANTONIO SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP N" 71259 y RITSE N" 00332, llg. lndustriat tvo
Domínguez na qui con CIP N" 10169;y R,ÍSE N" 1753, y el Atquitecfp RONALD LOLY CHAWZ ESPINOZA,
con CIP 16328, en condición de lnspectores designados por el ótgano ejecutante de la Munic¡palidad Provincial
de Leoncio Prado, (mediante constanc¡a de designación N" 00412023), autorizado para ejecutar la ITSE de T¡po
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PAq. 02. NESOTUCIÓN GERENCIAL NO 427-202?MPLP/GGAYRD
Muft¡d¡scipl¡naio con nivet de tiesgo Muy Nto sobre el establec¡m¡ento comerciat denominado "PANADERIA ELI
RAMEV\ con RUC N" 10166388250, ubicado en la Av. Ama2onas 3Ol, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de
Leonc¡o Prado y depaftamento de Huánuco, con girc comercial, ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE
PANADERIA, con / Ctta| 1071, concluye que: "... "...E1 establec¡miento ob¡eto de inspección. CUIIPLE con las
condiciones de seouridad relevantes seo(rn lo verificado. oor el drupo ¡nspector.": adjuntando el anexo 07, 07a y
18, de fecha 1A10f2023;

Med¡ante lnforme N' 472-2O23-ITSE-SGRD|GGAYRDNPLP de fecha 13/10/2023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...5, CUIúPLE con las condiciones de seguidad en
ed¡frcaciones confo¡me lo establece en el D.S. N' 002-2018"PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceñ¡frcado ITSE" asim¡smo recom¡enda la f¡nalización del prccedimiento adm¡n¡strat¡vo dando como procedente la
emisión del cedil¡cado ITSE mediante acto resolutivo;

Estando et carta N" 060- 2023-MAss-tTsE-TtNGo NARIA, de fecha 1A10/2023 del lnspector Técn¡co de
Seguñdad en Ed¡frcac¡ones Esrycializado designado por el óryano ejecutante la Municipalidad Prcv¡ncial de
Leonc¡o Prado, el lnforme lf 172-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gesüón del Riesgo
de Desasfres, la Resolución de Alcaldía N" 42+2023-nnPLP de delegación de rcsponsabilidad de em¡t¡r
resoruciones soóre prccedim¡ento ITSE, ECSE O de renovación de CediÍ¡cado ITSE, y las atibuciones confeddas
en el aftículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Oeánica de Municipal¡dades Ley ¡f 27972;

SE RESUELYE:

ART¡CULO PR¡IMERO. - APROBAR, la ñnat¡Lación del procedim¡ento de CERTTFICADO OE
tNspEcctóN fEcNtcA DE sEcuRtDAD EN EDtFtcActoNEs (,rsEl DE R EsGo i'{Jy ALTo ¡niciado ante ta
Municipal¡dad Provincial de Leoncio Pndo con expediente adminisuativo N" 202325445, por el señor ELI
JULTAN RAMOS ZEVALLOS ¡dentificado con DNt N" 46638825, del establec¡miento comerc¡at "PANADERIA ELt
RANZEV", con RUC N" 1U6638825o, ubicado en la Av. Amazonas 301, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de
Leoncio Prado, depañamento Huánuco, gito comerc¡al ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERIA, con
/ c U 1071.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE la exped¡c¡ón det CERTTFTCAOO DE |TSE PARA
ESIABLEoIM|/ENToS oaJETo DE ,,vs PEccIÓN oLASIFICADo cov NIVEL DE RIESGo MUY ALT? de\ Iocal
con nombre comerciat "PANADERíA ELI RAMZEV", con RUC N' 10466388250, ubicado en la Av. Amazonas
301, disttito de Rupa Rupa, pmvincia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, giro comercial ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS DE PANADERíA, con / CttU 1071, con un áfea de 110.02 m2, et func¡onamiento del
establec¡m¡ento se encuentra en el 1" piso, con una capac¡dad de aforo máx¡mo de 12 personas, solic¡tado el
señor ELt JllLtAN RAMOS ZEVALLOS ident¡frcado con DNt N" 16638825, POR CUMPLIR con las cond¡ciones
de seguridad en edifrcac¡ones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a rcvocación cuando se veifique que el
Establecim¡ento Objeto de lnspección ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su emisión.
confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del ai¡culo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Segurídad en Ediñcaciones - ITSE, aprcbado por DecÍeto Supremo M 1O2-201&PCM. RE ITIÉNDOSE el
exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus actuadas a la Subgerencia de Géstión de, Riesgo de Desastres pan la
exped¡c¡ón del citado Ceñ¡frcado y el archivamiento de d¡cho exped¡ente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFTCAR el prcsente acto Resolut¡vo al administ ado, a la Subgerencia
de Desanolto Empresarial, L¡cencias y Control Saniátio y a la Subgercnc¡a de la Olicina de Tecnologias de
lnfomación, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARÍO. - NOT,FICAR, a la Subgercncia de la OÍicina de Tecnotogías de lntormación
pan su PIJBLICACIÓN en el po¡lal de transparencia de la Munic¡palidad Prcv¡ncial de Leoncio Prado.

REcisrREsE, conuN¡euEsE, cúNpLAsE y ARcHiwsE
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